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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

4234 Anuncio del Servicio Provincial de Costas de Castellón relativo a la
concesión otorgada por la Dirección General de la Costa y el Mar para
ocupar terrenos de dominio público marítimo-terrestre en el término
municipal de Oropesa del Mar (CASTELLÓN). Ref.: CNC02/17/12/0006.

De conformidad con lo preceptuado en el  artículo 152.12 del  Reglamento
General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se
hace público que la Dirección General de la Costa y el Mar, por delegación de la
Ministra, ha otorgado la concesión administrativa señalada en el encabezamiento,
de la que se destaca lo siguiente:

Provincia: Castellón.

Término municipal: Oropesa del Mar.

Emplazamiento: La Caleta.

Fecha de otorgamiento: 23/01/2024.

Destino: Pasarela-solárium, zona ajardinada y escalera de acceso al mar.

Titular:  Junta  de  Titulares  de  La  Comunidad  de  Propietarios  de  los
Apartamentos  La  Caleta.

Superficie: cuatrocientos treinta y tres con sesenta y ocho (433,68) metros
cuadrados

Plazo: Quince (15) años prorrogables hasta un máximo de treinta (30) años.

Canon: Cero euros con cuarenta céntimos (0,40 €) por metro cuadrado y año.

Castelló de la Plana, 5 de febrero de 2024.- P.S. El Jefe del Servicio Provincial
(Res. 02/02/2024), Leonardo Monzonís Forner.

ID: A240004817-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-02-07T14:49:15+0100




